
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, 16 de diciembre de 2022 
 
 

  Proceso VERBAL – DECLARATIVO  

Demandante Lucía Márquez de Gómez. 

Demandado Juan Camilo Jaramillo Serna 

Radicado  0500131300152018-00093-00 

Providencia Requiere apoderado de la parte demandante  

 

 

Encuentra el despacho que el término de suspensión del proceso accedido 

mediante auto de 21 de octubre de 2022  se halla vencido, situación por la cual se 

reanuda el proceso y en consecuencia, SE REQUIERE a la parte demandante 

para que en un término no mayor a 5 días, contados a partir de la notificación de 

esta providencia, informe a esta dependencia judicial si se llegó a acuerdo de 

transacción con la parte demanda, ello, para  determinar si se termina el proceso o 

se fija fecha para adelantar audiencia única en el proceso de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito
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